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(Actos adoptados en aplicacién del Tratado UE)

ACTOS ADOPTADOS EN APLICACION DEL TITULO VI DEL TRATADO UE

ACCION COMUN 2007/40/PESC DEL CONSEJO
de 22 de enero de 2007

que modifica la Accién Comdn 2002/921/PESC por la que se prorroga el mandato de la Misién de
Observaciéon de la Unién Europea

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unién Europea y, en particular, su ar-
ticulo 14,

Considerando lo siguiente:

() El 26 de noviembre de 2002, el Consejo adoptd la Ac-
ciéon Comiin 2002/921/PESC () por la que se prorroga el
mandato de la Misién de Observacién de la Unién Eu-
ropea (denominada en lo sucesivo la MOUE>»), cuyo ar-
ticulo 5, apartado 1, establece el nombramiento del Jefe
de Misién por el Consejo por un periodo de un afio,
renovable hasta un limite de tres afios.

(2)  El 21 de noviembre de 2005, el Consejo adoptd la Ac-
cién Comiin 2005/808/PESC (?) por la que se prorroga el
mandato del Jefe de la MOUE hasta el 31 de diciembre
de 2006.

(3)  El 30 de noviembre de 2006, el Consejo adoptd la Ac-
cién Comin 2006/867/PESC por la que se modifica y
prorroga el mandato de la MOUE hasta el 31 de diciem-
bre de 2007.

(4 Es necesario modificar la Accién Comiin 2002/921/PESC
para permitir la prérroga del mandato del Jefe de Mision
de la MOUE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE ACCION COMUN:

Articulo 1

El articulo 5, apartado 1, parrafo primero, de la Acciéon Comiin
2002/921/PESC se sustituye por el texto siguiente:

«1.  El Jefe de Misién serd designado por el Consejo a
partir de las propuestas que presente el Secretario Gene-
ral/Alto Representante. Se ocupard de la gestién corriente
de las actividades de la MOUE.».

Articulo 2

La presente Accién Comun entrard en vigor el dia de su adop-
cién.

Serd aplicable desde el 1 de enero de 2007.

Articulo 3

La presente Acciéon Comiin se publicard en el Diario Oficial de la
Unién Europea.

Hecho en Bruselas, el 22 de enero de 2007.

Por el Consejo
El Presidente
F.-W. STEINMEIER
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ltimo lugar por la Accién Comiin 2006/867/PESC (DO L 335 de
1.12.2006, p. 48).

() DO L 303 de 22.11.2005, p. 62.



